
CONCERTADO 2 4 / 5 

TIN 

DEPÓSITO LEGAL L E . 1.—1958 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

traotó"- Intervención de Fondos 
iputación Provincial.-Teléfono ,70o 

de la Diputación Provincial.-Teléf, 6too 

LUNES, 5 DE AGOSTO PE 1 9 6 3 

NUM. 175 

No ae publica loi domingos ai dfa« feftiTCS 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta*. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstitos, 

MINISTERIO M AGRICULTURA 
ORDEN de 12 de jul io de 1963 por 

la que se fijan los períodos hábi
les de caza en todo el territorio 
nacional y laé vedas especiales 
que se establecen o prorrogan 
para la campaña 1963-64 en dis
tintas zonas o provincias. 

flustrísimo señor: 
Con el fin de lograr el adecuado 

aprovechamiento de la fauna cinegé
tica nacional, siguiendo el criterio 
establecido en años anteriores, se fi
jan por la presente Orden, para la 
próxima temporada, las épocas hábi
les de caza y las vedas de carácter 
especial que se consideran conve
nientes, previo informe del Consejo 
Nacional de Pesca Continental, Caza 
y Parques Nacionales. 

Por lo que, a propuesta de esa Di -
acción General, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° Los períodos hábiles 
J. .c^a Para la próxima temporada, 
ñauídos los días indicados para las 
stmtas esPecies, serán los siguien

tes 

hemíono peninsular e islas 
Baleares 

¿ * ] 9 ^ y o r en general.—Desde el 
febrer- - octubre hasta el día 16 de 

Oso 
^ D e s d í f e l m°rités' corzo y rebe 
^gundo domingo del mes) hasta el 

Cazr novlernbre 

(tercer domingo del mes). 

"̂•«'V-̂ ,, V.\Jí. C J \ J JLCMC-
el día 8 de septiembre 

6 d? Í V 1 1 general—Desde el 
deI meo Pct^bre (primer domingo 
íprimer d n - a el día 2 de febrero 
provincia. ^íí180 del mes). Para las 
0ctubre KaÍallefas' desde el día 6 de 

La ca2fs^ el día 1 de enero. 
H68 ^Portiv ^ebre en competicio-
^ame e] ;as y exclusivamente me-
S0drá efeotf,0 de galgos y caballos, 

a 3 de - RSE FARR,K;A" J—J" - i febre se también desde el 
Prime:^ero hasta el 1 de mar-

^acione^ .ming0 del mes) con las 
e la ?stab]ece el artículo 

y ae 16 de mayo de 1902. 

Urogallo.—Desde el día 19 de abril 
(tercer domingo del mes hasta el día 
7 de junio (primer domingo del 
mes). 

Avutarda—Desde el día 2, de fe
brero (primer domingo del mes) has
ta el día 26 de abril (último domin
go del mes). 

Aves acuáticas—Desde el día .6 de 
octubre (primer domingo del mes) 
hasta el día 1 de marzo (primer do
mingo del mes). En la Albufera 
de Valencia y Lagunas del Delta 
del Ebro, desde el día primero 
de septiembre (primer domingo 
del mes) hasta el día 15 de marzo 
(tercer domingo del mes). 

Codorniz y tórtola.—El mismo pe
ríodo de la caza menor en general, 
más el que disponga el Gobernador 
civil de cada provincia ateniéndose 
a lo dispuesto en el artículo 11 de 
esta Orden. 

Paloma—(Solamente en Navarra, 
Guipúzcoa, Alava, Vizcaya y Santan
der). Desde el día 6,de octubre (pri
mer domingo del mes) hasta el día 
29 de marzo (último domingo del 
mes). 

Islas Canarias 
Toda la caza en general—Desde el 

día 4 de agosto (primer domingo del 
mes) hasta el día 8 de diciembre (se
gundo domingo del mes). > 

Art . 2.° Excepciones: 
Provincia de Alava 

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo y gamo en toda la pro
vincia. 

Provincia de Albacete 
Queda prohibida la caza de la es 

pecie cabra montes en toda la • pro
vincia. 

Promncia de Almería 
a) Queda prohibida la cazâ  de la 

especie perdiz en todo el término 
municipal de Chirivel. 

b) Queda prohibida la caza de las 
especies Perdiz y conejo en todo el 
término municipal de Bayarcal. 

Provincia de Barcelona 
a) Queda prohibida la caza de las 

especies Perdiz, conejo y liebre en 
los términos . municipales de Santa 
Eulalia de Riuprimer y Montanyola. 

b) Queda prohibida la caza de las 
especies de perdiz y conejo toda la 
provincia. 

Provincia de Burgos 
a) Queda prohibida la caza de las 

especies perdiz y conejo toda la pro
vincia. 

b) Queda prohibida la caza de la 
especie corzo en los términos muni
cipales de: Fresneda de la Sierra, 
Pradoluengo, Santa Cruz del Valle 
Urbión, Pineda de la Sierra, Ríoca-
bado de la Sierra, Barbadillo de He
rreros, Monterrubio de la Demanda, 
Valle de Valdelaguna, Neila, Quin-
tanar de la Sierra, Regumiel de la 
Sierra, Canicosa de la Sierra y V i l -
viestre del Pinar. 
Provincia de Castellón de la Plana 

Queda prohibida la caza de la es
pecie cabra montés en toda la pro
vincia. 

Provincia de Ciudad Real ^ 
a) Queda prohibida la caza de la 

especie cabra montés en toda lo pro
vincia. 

b) Queda prohibida, hasta su re
glamentación, la caza de todas las es
pecies de aves acuáticas dentro de los 
límites descritos en la Orden ministe
r ia l de 10 de noviembre de 1959 
("Boletín Oficial del Estado" del 17 
de noviembre de 1959) correspon
diente a la zona conocida por Las 
Tablas de Daimiel. 

Provincia de Cuenca 
Queda prohibida la caza de todas 

las especies de caza mayor en ios 
términos municipales, de Poyatos. 
Vega del Codorno, Tragáoste, Huéla-
mo. Uña, Las Majadas, Valsalobre. 
Valtablado de Beteta, Cueva del 
Hierro, Beteta, El Tobar, Masegosa. 
Lagunaseca, Santa l iar ía del Val. 
Fuertescusa, Fresneda de la Sierra. 
Castillejo de la Sierra, Arcos de la 
Sierra, Portilla, Beamud y zona de 



los montes de la ciudad de Cuenca, 
comprendida entre los anteriores 
términos municipales. 

Provincia de Gerona 
a) Queda prohibida la caza de to

das las especies de caza menor den
tro de los términos municipales de 
Gombreny y Campdevanol. 

b) Queda prohibida la caza de las 
especies ciervo y gamo en toda la 
provincia. ' 

Provincia de Granada 
a) Queda prohibida la .caza do to

das las especies en la zona que se
ñale la Dirección General de Mon
tes, Gaza y Pesca Fluvial dentro de 
los términos municipales de Mona-
chil, Guejar Sierra, Jerez del Mar
quesado, Berchules, Trévelez, Capi-
leira, Lanjarón, Miguelas, Durcai y 
Dilar, mediante anuncio que será he
cho público en el ' 'Boletín Oficial'' 
de la provincia. — 

b) Queda prohibida la caza de la 
especie muflón . en toda la provincia. 

c) Queda prohibida la caza de to-
dás las especies de caza, menor en 
el término municipal de Laroles. • 

d) Se autoriza la caza del zorzal 
hasta el díá 8 de marzo (segundo 
domingo del -mes) en las zonas deter
minadas por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial , mê  
diante anuncio que será, hecho p ú 
blico en eL "Boletín Oficial de la 
Provincia", antes de finalizar el pe 
ríodo hábil de caza menor. 
; . Provincia de Guadalajara 

Queda prohibida la caza de todas 
las especies de caza mayor en los 
términos municipales de Checa, 
Orea, Alustande, Motos, Tordesilos, 
Setiles, E l Pobo, E l Pedregal y Pe
ralejos de las Truchas. 

Provincia dé Guipúzcoa 
Queda prohibida la de la es 

peeie ciervo en toda la provincia. 
Provincia de Huesca 

a) Queda prohibida la de tO' 
das las especies, excepto el jabalí , 
dentro de los límites descritos en la 
Orden ministerial de 30 de octubre 
de 1952 ("Boletín Oficial del Estado" 
de 2 de noviembre), correspondiente 
a la Reserva del Anayet. 

b) Queda prohibida la caza de las 
especies cabra montés y gamo en to
da la provincia. 

Provincia de Jaén 
Queda prohibida la caza de la es

pecie muflón en toda la provincia 
Provincia de León 

a) Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza mayor y 
urogallo, dentro de los límites des 
critos en las Ordenes ministeriales 
de 24 de jul io de 1958 ("Boletín Ofi 
cial del Estado" de 5 de agosto) y de 
2 de octubre de 1961 ("Boletín Ofi. 
cial del Estado" de 13 de octubre) 
correspondientes a la Sierra' de A n 
cares. 

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies-de caza mayor den
tro de los límites descritos en la Or
den ministerial de 3 de junio de 
1957 ("Boletín Oficial del Estado de 
17 de junio), correspondientes a la 
zona de la Sierra de Mangayo, l in 
dante con el Coto Nacional de Reres. 

c) Queda prohibida la caza de la 
especie rebeco en la zona de los Pi
cos de Europa, comprendida entre el 
r ío Cares, el Valle de Valdeón y el 
l ímite de la provincia. 

Provincia de Lérida 
Queda prohibida la caza de las es

pecies ciervo y gamo en toda la pro
vincia. 

Provincia de Logroño 
a) Queda prohibida la caza de la 

especie ciervo en toda la provincia. 
. b) Queda prohibida la caza de la 

especie corzo en los términos muni
cipales de Mansilla, Canales de la 
Sierra, Villavelayos, Viniegra de 
Abajo, Viniegra de Arriba, Ventrosa, 
Brieva de Cameros, Ortigosa' y V i -
lloslada de Cameros. 

. Provincia de Lugo 
a) Queda prohibida la caza de to

das las especies de caza mayor y 
urogallo dentro de los límites des
critos en las Ordenes ministeriales 
reseñadas en la veda a) de la pro
vincia de León, 

b) Queda prohibida la caza de to
das 1 las especies de caza mayor en 
los partidos judiciales de Ribadeo y 
Vivero. 

c) Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza menor en 
las zonas de refugio que con arre
glo a lo dispuesto en eL artículo 12 
de esta Orden señale la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca 
Fluv ia l en los términos municipales 
de Vivero, Cervo, Jove,. Vicedo, Mu
ras, Fr io l y Guntín. 

Provincia de Madrid 
Queda prohibida la caza de la es 

pecia corzo en toda la provincia. 
Promncia de Navarra 

a) Queda prohibida la caza de la 
especie ciervo en toda la provincia. 

b) . Queda prohibida la caza de la 
especie gamo en los términos muni
cipales de Aguilar de Codes, Azuelo, 
Cabredo, Genevilla, Lapoblación, Ma-
ranoñ, Nazar y Zúñiga. 

Provincia de Oviedo 
a) Queda prohibida la caza de la 

especie rebeco en la zona de los Pi
cos de Europa, comprendida entre 
los nos Cares, Deva y el límite de 
la provincia. 

b) Queda prohibida la caza de la 
especie liebre en las zonas que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
12.de esta Orden, señale la Dirección 
txeneral de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial , de los concejos siguientes: 
Carabia, Colunga, Llanos y Ribade-
sella. 

c) Queda prohibida la caza de 1Í as 

especies perdiz y liebre 
que, con arreglo a ]n ^ las Zon. 
el artículo 12 de esta 0 ^ ^ ° ^ 
la Dirección General de M o m ^ 
za y . Pesca Fluvial, de lo? es'Ca-
siguientes: Parres, Llanes T^OS 
Coana, El Franco y Tapia an^eo 

d) La época hábil de caza . 
liebre en los concejos dP P ^ k 
Colunga y Villaviciosa est.ífraUa-
prendida entre los días 1 Ho Co^ 
bre y 31 de diciembre, e x c o r 
ias zonas mencionadas en la VP? EN 

e) La é p o c á h ^ p ^ ved b) 
la especie liebre en el conc? 6 
Siero no dará comienzo hasta i f í6 
10 de diciembre. dbxa eUia 

f) Queda prohibida lavaza de ta 
jdas las especies en las zonas que o 
arreglo á lo dispuesto en el artíci? 
12 de esta Orden, señale la DirT 
ción General de Montes, Caza y Pet 
ca Fluvial , de los concejos siguien 
tes Ríosa, Cándame, Pravia, Castré 
pol, Salas,, Tineo, Carabia, Cdunga 
Piloña, Parres, Siero, Luarca e Ibias! 

Provincia de Santander 
a) Queda prohibida la caza de la 

especie rebeco en la zona de ios Pi-
eos de Europa, comprendida entre el 
río Deva y el límite de la provmda 

b) Queda prohibida la caza de la 
especie urogallo en toda la provincia. 

Promncia de Segovia 
Queda prohibida la caza de la es

pecie corzo en toda la provincia 
Provincia de Soria 

Queda prohibida la caza de la¡ 
pecios ciervo y corzo en toda la pr 
vincia. 

Provincia de Tarragona 
Queda prohibida la caza de las j 

pecios cabra montés y gamo en toda 
la provincia. 

Provincia de Teruel 
a) Queda prohibida la caza de t 

das las especies de caza mayor aeu' 
tro de los siguientes límites: . 

Norte: Carretera nacional nurnê  
211 de Guadalajara a Alcaniz, ei j 
trayecto comprendido f tre M f eae 
del Campo y el kilómetro 229 en q 
sale de la provincia. , ro 

Sur: Carretera nacional m i n ^ 
420 de Córdoba a Tarrago^ 
Cuenca, en el trayecto kiió. 
entre la ciudad de Teruel y in, 
metro 204 en que sale de * ^ Va, 
cía. Límite con la f f ^ / l í 
lencia (Rincón de Ademuz) y 
con la provincia de Cuenca. 

Este: Carretera nacional ^ 
234 de Sagunto a Burgos, ^ 
yecto comprendido entre 
de Teruel (kilómetro U ^ y 
del Campo (kilómetro l^vincia * 

Oeste: Límite con la P 
Guadalajara. , caza 

b) Queda Prohibida ^toda ] 
especie cabra montes ^ 

la 
& 

vincia. ., - j ^ la caza c) Queda prohibida w . ^ en 
especies ciervo, ga"10 y 

1^ 
lo5 
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3 
municipales de Orihuela 

del Cobo y Frías. 
VllIar provincia de Valencia 

r. oña prohibida la caza de to-
a) ' QU^Decies de caza mayor en 

das ^ J ' o s municipales de Torre-
Io5 teStielfabib y Ademuz. 
baja- ^ da prohibida la caza de la 

b) • Zhva montes en toda la pro-eSpecie caDi« 
\rincia 

Provincia de Vizcaya 
prohibida la caza de la es-

p¿e ciervo en toda la provincia. 

provincia de Zamora 
n,iPda prohibida la caza de la es-

peS gamo en toda la provincia. 
provincia de Zaragoza 

Oueda prohibida la caza de las es
pecies ciervo y gamo en toda la pro
vincia. , . 

Todo el territorio' nacional , 
a) Queda prohibida la caza de la 

especie faisán en todo el territorio 
nacional, excepto en fincas cerradas, 
acotadas o vedadas, en las que se 
puede cazar en épocá libre. 

b) Queda prohibida la caza de las 
especies quebrantahuesos y águila 
real en todo el territorio nacional. 

Art. 3.° Para el oso: 
Por el Servicio Nacional de Pesca 

Fluvial y Caza se determinará el 
número máximo de ejemplares que 
pueden cazarse durante la próxima 
temporada en cada provincia, y por 
dicho Servicio se expedirán los per
misos especiales para efectuar caco
nas de oso, de acuerdo con el Regla
mento dictado en 2 de agosto ^de 

57 por la, Dirección General de 
« e s , Caza y Pesca Fluvial . En 
¡L^P^misos, que deberán ser pre-
sen ados previamente en el puesto 
Drn? ,dia Civi l del pueblo más 
¡1*™° al monde donde van a efec-
feríf cacerías' se especificarán 
eaZad0?esnombre del monte y de los 

h ' V ^ara la cabra mon tés : 
F1uvial v rVÍCÍ0 Nacional de Pesca 
^ e r o rn ' Se de terminará el 
^eden PaaXlmD de ejemplares que 

próxima 
dicho S e r l ^ Cada Provincia. Y Por 
ŝos e ^ I se expedirán los per-

«as de cahT pa3;a efectuar cace-
0011 el Ro,?! as monteses, de acuerdo 
ag0sto de iQSent0 dictado en 30 de 
?eral de M . ? Por la Dirección Ge-
2^ En e.tnteS' Caza y pesca Flu-

b,^esto S íados Previamente en 
r b l 0 m á s \ ? Guardia Civ i l del 
?lVaíl a a £ 0+Xlmo al monte don-

» e y i ^ n a y nombre 
^ t . 5o l 08 cazadores. 

a ¿ ca^ í a g a l l o : 
tt¿a de esta especie se 

se 
del 

proveerán los cazadores de permisos 
especiales, expedidos por el Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza 
Dichos permisos, que serán para 
una sola pieza, tendrán un plazo de 
validez de cincb días. En ello se es
pecificarán el nombre del lugar 
monte o coto donde va a realizarse 

/•> . , , , _ J • -t . . _ la caza, pudiendo suprimirse la ex
pedición de permisos de esta clase 
cuando se halle cubierto el cupo 
previsto para cada zona. 

A r t 6.° Para la avutarda: 
Será preceptivo para la caza de la 

avutarda proveerse de la correspon
diente autorización, expedida por el 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza para dos piezas a lo sumo y 
con duración de siete días por cada 
permiso. 

Ar t . 7.° Se prohibe el empleo de 
postas para el ejercicio de la caza 
mayor en todo el territorio nacio^ 
nal. 

Ar t . 8.° Se recuerda la prohibi
ción de matar en todo tiempo las 
hembras del ganado cervuno y sus 
similares, como corzas y gamas, así 
como las de la cabra montes, del re
beco y las del jabalí, seguidas de 
cría. 

Asimismo, queda terminantemente 
prohibida la caza de ciervos, corzos, 
machos monteses y rebecos o sarrios, 
en sus dos primeras edades de cer
vato y vareto, en la primera, y sus 
similares en las otras. 

Art . 9.° Desde él tercer domingo 
de septiembre podrá autorizarse la. 
caza de las especies ciervo y gamo 
durante la época de celo ("berrea" 
del cierva y "ronca" del gamo) por 
el procedimiento de rececho, de
biendo proveerse los propietarios de 
las fincas de la correspondiente au
torización, extendida por el Servicio 
NacionaKde Pesca Fluvial y Caza. 
Estas autorizaciones, de carácter no
minal, serán para una sola pieza y 
por período de tres días, como má
ximo. 

Para la especie corzo podrán con 
cederle autorizaciones similares en 
el pericdo comprendido entre el 25 
de julio y e l . segundo domingo de 
agosto. _ 

Ar t . 10. Se faculta a esa Direc
ción General para que, a propuesta 
de la Je ía tu i a del Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza; pueda ade
lantar el rcmienzo de la veda en 
aquellas provincias o zonas en que 
las coad•.dones especiales que en 
ellas joncurran así lo aconsejen, de
biendo ¿inunnarse esta disposición 
en el "Boletín Oficial del Estado" 
por lo menjs con diez días de anti 
cipación 

Ar t . 11. Durante el pla^o rom-
prendió • entre el primer domingo 
de agosto y el últ imo domingo de 
septieml-'vo, ,1 Gobernadores civiles 
quedan facultados para que, oídos 
los Comités Provinciales de Caza y 
Pesca, puedan autorizar la caza de 
la codorniz durante un período cu

ya duración no excederá de tres se
manas, y de la tórtola por un perío
do no mayor de cuatro semanas. Los 
referidos períodos, que se fijarán 
atendiendo a circunstancias agrarias 
y de^ máxima intensidad migratoria, 
podrán superponerse, más o menos, 
de acuerdo con las citadas circuns
tancias y deberán ser anunciados en 
el "BOLETÍN OFICIAL" de cada provin
cia, por lo menos con una semana de 
anticipación. 

De los acuerdos adoptados a esté 
respecto por los Gobernadores civi
les, se deberá dar cuenta a esta D i 
rección General a t ravés del Servi
cio Nacional de ^esca Fluvial y 
Caza. 

Quedan absolutamente prohibidas 
las tiradas de tórtolas en la tempo
rada de entrada. 

Ar t . 12. Queda autorizada la D i 
rección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial para, a propuesta de 
Organismos o Sociedades interesa
dos, disponer la veda total o 'de de
terminada especie en pequeñas zo
nas de refugio, dentro dé un. mismo, 
término* municipal, previa la oportu
na información del Servicio Ifacio-
nal de Pesca Fluvial y Caza. 

Estas zonas deberán ser señaliza
das con la suficiente profusión para: 
evitar infracciones involuntarias, y 
la relación de las mismas, publicada 
en el "BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia". • 

Ar t . 13. Caza mayor en Asturias: 
Para la práctica de la caza mayor 

en los terrenos libres de la provin
cia de Oviedo ' será necesario estar 
provisto de un peírniso gratuito, ex
pedido por la Jefatura' de la Octava 
Región de Pesca Continental y Caza. 

Dicha Jefatura de terminará el nú
mero de piezas que puedan cobrar
se en cada zona. 

Ar t , 14. Cuanto se-dispone en 
presente Orden no es de aplicación 
en las zonas que estén sometidas a 
reglamentación especial, n i en los 
aprovechamientos cinegéticos de ca
za mayor legalmente concedidos por 
la Administración Forestal, cuya or 
denación haya sido aprobada previa
mente por el Servicio Nacional de 
Pesca FluviaL y Caza. Tampoco será 
de aplicación en los casos que pre
viene la Ley de 30 de marzo de 1954 
sobre protección de daños producid-
dos por la caza. 

Ar t . 15. Se encomienda a los Go
bernadores civiles. Jefes de Coman
dancia de la, Guardia Civi l y Jefes 
de los Servicios Forestales, estimu
len el celo de los agentes de la au-
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toridad a sus órdenes, para la más 
exacta vigilancia y cumplimiento de 
cuanto se preceptúa en la presente 
Orden, recordándoles, además, la 
obligación de exigir que los perros 
que circulen por el campo en la épo
ca de veda lleven él correspondien
te tenganillo. 

Lo que digo a V I . para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muphos años. 
Madrid, 12 de jul io de 1963. 

CANOVAS 

limo. Sr. Director general de Mon-
tes. Caza y Pesca Fluvial. 

Publicada en el «B. O. del Estado Ga
ceta de Madrid* del 23 de julio de 1963, 
núm. 175. 3248 

G o b i e r n o C i v i l d e l a P r o v i n c i a d e L e ó n 

O I R C U L A R 
En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 14 del vigente 

Reglamento dé Funcionarios de Administración Local, con esta fecha he 
acordado aprobar la modificación de la Plantilla de Personal acordada por el 
Ayuntamiento de POSADA DE VALDEON, creando una plaza de Alguacil 
Portero con un sueldo anual de 8.000 pesetas y en cuyo expediente se han 
seguido los trámites que marcan la Ley de Régimen Local y Reglamento de 
Funcionarios aludido. 

En consecuencia, la Plantilla de Funcionarios del Ayuntamiento de PO
SADA DE VALDEON, con la plaza de nueva creación, queda constituida en 
la forma siguiente. ' 

Núm; P l a z a 

Secretario Ayuntamiento 
Alguacil Portero 

Sueldo anual base 

20.000 pesetas 
aooo » 

Observaciones 

De nueva creación 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, quedando 
anulada la plantilla publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia núm. 128 
de fecha, 4 de junio pasado. 

León, 29 de jul io de Í963. 
El Gobernador Civil Acctal., 

. Francisco J i m é n e z Serrano 3264 

M í D I H I O H P R O V I U DE l ü 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autorización 

Butano, S. A., con domicilio en Ote
melo, para realizar obra de cruce con 
zanja para desagüe en una longitud 
de 7,00 m. y ramal de desagüe por de
bajo de la cuneta en 64,00 m, longitud 
en el C. V . de «Trobajo del Camino al 
de Armunia a Oteruelo** Km. 1, Hm. 7 
se hace público para que durante el 
plazo.de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Secre
taría de esta Corporación. 

León, 26 de julio de 1963.—El Presi
dente, José Eguiagaray 
3215 Núm. 1145.-44,65 ptas. 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de 24 de ju 
nio de 1955, se hace público que la 
Excma. Diputación Provincial anun
cia concurso para el suministro de 
1.106 Tm. de carbón con destino al 
Palacio Provincial y dependencias 
anejas. Residencia Infantil San Caye
tano y Colegio de Sordomudos de As-
torga. 

EL pliego de Candiciones y demás 

documentación están de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
de la Corporación, para que durante 
el plazo de ocho días, contados a par
tir del siguiente ai de la inserción de 
este anuncio, se puedan presentar re
clamaciones. 

León, 31 de julio de 1963.—El Presi
dente, José Eguiagaray. 3287 

o 
o o 

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión de 26 de los corrientes, tomó 
en consideración los proyectos de re
paración del C , V . de «Paíazuelo de 
Boñar a La Losilla» núm. 2-23 y am
pliación del C. V. de «Boñar a Soti-
llos» en su empalme con la carretera 
de Boñar al Puerto de Tarna, que 
quedan expuestos al público en las 
oficinas de la Secretaría General (Ne
gociado de Intereses Generales y Eco
nómicos) por plazo de quince días, 
para que en el plazo de otros quince 
puedan formularse reclamaciones, de 
conformidad a lo dispuesto en-el ar
ticulo 288 de la Ley de Régimen 
•Local. 

León, 31 de julio de 1963.—El Pre
sidente, J o s é Eguiagaray. 3286 

DISTRITO MINERODE^JJ 
Don Indalecio Oorrocliatei>i,¡ i 

de León. 
Hago saber: Que por D. 

tnto 

Mai 
zález Alba,, vecino de Q m n S P 0 ^ 
Babia,se ha presentado en S Ia ^ 

Jeta. tura el día veintinueve del 
abril de 1963, a las once h 
solicitud de permiso de invesZ' ^ 
de carbón de ciento tres u e r t ^ . 1 ^ 
llamado «BABIANA», sito en P)ncias 
je Fuentefría, Valmayor y o t m ^ } ' 
término de P^eñalba, Ayuntamienioí1 
Cabrillanes, hace la designación dM 
citadas ciento tres pertenencias Tn f 
forma siguiente: - cri la 

Desde el punto de partida al Fstn 
16 grados, Norte, se medirán 300 m!' 
tros a estaca auxiliar. 

Desde estaca auxiliar, al S le gn 
dos, E., 300 m. a 1> estaca; desde ií' 
ta 1.a. al E., 16 g., N. , 500 m. a 2.a este 
ca; desde estaca 2.a, al S., 16 g., E 700 
metros a 3.a estaca; desde 3.a, al 0 16 
grados, S., 500 m. a 4.a; desde estaca 
4.a, al N. , 16 g.. O., 200 m. a 5.a estaca 
desde éstaca 5.a, al O., 16 g., S., lloó 
metros a 6.a estaca; desde estaca 6Á al 
N. , 16 g.. O., 300 m. 7.a estaca; desde 
estaca 7.a, al E., 16 g., N., 690 m. a 8.a 
estaca; desde estaca 8.a, al N., 16 gra
dos, O., 700 m. a 9.a estaca; desde es
taca 9.a, al E., 16 g., N., 500 m. a 10,a 
estaca; desde estaca 10.a al S., 16 gra
dos, E., 200 m. a estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las per
tenencias cuya investigación se so
licita.-

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tar ios que se considereíl perjudicaaos 
sus oposiciones en instancia dirige 
al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n.013.187. 
León, 16 de julio de 1963."-IndaleGÍo 

Gorrochátegui Jauregui. 
* - ' * • 

Don Indalecio Gorrochátegui J a u r g 
Ingeniero Jefe del Distrito Miner 
de León. _ . Qt1 faSta' 
Hago saber: Que por D. Juan >j de 

ñón de la Peña, vecino de ru ^ 
Elena (Asturias), se ha P ^ f / X j ^ e s 
esta Jefatura el díja diecisiete^oei , 
de mayo.de 1963, a las o n ^ i i d -
cuarenta y cinco minutos, una df 
tud de permiso de inves t í ^ ado 
carbón de cien pertenencias. nte. 
«CARMINA», sito en el Para^lla y 
fría, del término de Quintan ^ g s , 
ña lba , Ayuntamiento de oa ^ 
hace la designación de ,as iellte: 
pertenencias en la forma v& 

Se tomará como punto « y ^ r c r 
el mismo que sirvió para i * 

http://plazo.de
http://mayo.de


^ ^jgo «Carmina , . . . ...^-xv 
^rffíS„gulo Norte (Id prado nom-
o s e f a ¿ S f r í a , prp|)iedcul de los he-
^ d o ^ F e l i c i a Qnin)s. 

' Desde e ^ H . ^ |55)H) líietros en dí-
í arados Norte, 

fiste. ?<-' se medirán 259,40 me-
De 1 -^ /25 grados Este; de 2.a a 

troá al ^Hirán 600 metros al Este, 25 
Sorte; de 3.a a 4.", se medirán 

^ad0^os a Sur. 25 grados Este; de 
70a metros ̂  medirán 800 metros al 
4.a a oVarados Sur; de 5.a a 6.a, se 
Oesj.6' 3 0 etros al Norte) 25 grados 
^edirán ^w 7 ^ medirán 900 me. 

0estei: Oeste 25 grados Sur; de 7.a a 
medirán 300 metros ,al Norte. 

8" S nraeste; de 8.a a 9.a, se medí-
2 5 g f o S e S a l Este, 25 grados Ñor-
r i l aa a 10.a. se medirán 100 metros 
^ ^ 25 grados Este; de 10.a a 11.a, se 
fedirón 200 inetros al Este, 25 grados 
S e f d e ll.a a 12A se medirán 300 
metros al Norte, 25 grados Oeste; de 
2 a a 13 a. se medirán 100 metros al 

Este 25 grados Norte; de 13.a a 14.a, se 
medirán 500 metros al Norte, 25 gra
dos Oeste; de 14.a a 15.a. se medirán 
300 metros al Este; 25 grados Norte; 
de 15.a a 1.a, se medirán 240,60 metros 
al Sur, 25 grados" al Este, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 12 de la citada Ley de Minas, 
se (anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tarlos que se consideren perjudicados, 
sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n.0 13.188. 
León, 16 de julio de 1963.—Indalecio 

Qorrochátegui Jauregui. 3126 
•v ' . O ' •' \ • • " O O • ' 
Don Indalecio Gorrochátegui Jaure-

gn. Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 

saber: Que declaro una 
r r e n ^ qUe se desi§na Por el te-
OPÍÍ co existente entre las con
cones de mineral de carbón: 

Renunciación" n." 10.094, "Esther-
^tícüa» n.V 5.073, "José Fernando" 
• 5.200, "Emilia" n." 5.270 y "Ernes-

^Josefa" no 9il60 

mi que se anuncia en Cumpli-
142 ^ lo diSpuesto en el artículo 
^gime ReSlamentü tíeneral Para el 
el pia2eri de â Minería, para que en 

sentar ^ de treinta días puedan pre 
dicadô  ^ qUe se consideren perju-

oposiciones en instancia 

[.948, 

l0s. sus dir igí ' T0 uPoslciones en instancia 
León* 97 Jefe del Distrit0 Minero. 

§eniero j ^ Ílllio de 1963-—E1 In-
8lii Jn̂ v, 6 * Indalecio Gorrocháte-

aüregui- 3226 
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Juzgado Municipal número uno 
r/p ¿ eo^ 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número uno 
de los de esta ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

el juicio de cognición número 182 de 
19G1, seguido en este Juzgado a ln8. 
tancia de Laboratorios S. Y. V. A., de 
esta ciudad, representados por el Pro-
curador D. Eduardo García López y 
dirigidos por el Letrado D. Elias Zal-
bidea Casado, contra D. Francisco Me-
noyo Sánchez, mayor de edad, indus
trial y vecino de Madrid, con domicilio 
en calle Méjico, núm. 20, sobre recla
mación de 2.462,00 pesetas, he" acor
dado en providencia de esta fecha sa
car a pública subasta, por segunda, 
término de ocho días y con rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes que 
seguidamente se describirán y que 
oportunamente fueron embargados al 
demandado, señalándose para dicho 
remate el día veinte del próximo mes 
de agosto a las doce horas, en-la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
esta ciudad, calle de Francisco Roa de 
la Vega, número 16 pral. 

Bienes objeto de subasta 
Pesetas 

Una máquina registrado
ra, marca Brut 242, nú
mero 22.804, valorada en. 
Una cafetera, de dos por
tas «Capri», en 
Un molinillo de café, ta
sado en . . • • -
Una bascula de 3 kilos 
de fuerza, marca Mobba, 
patente419.723)tasada en 

6.000 

5.000 

1.500 I 

1.000 

13.500 
toniar 

Total 
Se hace constar que para 

parte en la subasta, será preciso depo
sitar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

avalúo. . 
Dado en León, a veintiséis de juW 

de mil novecientos sesenta y tres.-
Fernando Domínguez Berrueta. 
Secretario, P. H., E. Román. 
3262 Núm. 1150.-

-83,50 
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